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DE: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA LTDA. 

OTORGADO POR: señores MARTHA SOFIA ESCOBAR VARGAS Y TERESA 

GEORGINA ROMERO NOBOA. 

A FAVOR DE: REPREMARVA CIA. LTDA, 

CUANTÍA: $ 10 000, 00 USD 
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s Ela cádad de Ambato, Capital de la Provincia del Tungurahua, República del 

Mordor hoy día lunes tres de junio del dos mil irece Ante mí, Doctor 

. HERNÁN RODRIGO SANTAMARÍA SANCHO, Notario Quinto de este 

rantón Ambato, comparecen los señores MARTHA SOFÍA ESCOBAR 

VARGAS, casada portador de la cedula N” 091643311-3, el señor TERESA 

SEFORGINA ROMERO NOBOA, divorciada, portador de la cedula N* 

180104365 2. los comparecientes mayores de edad, ecuatorianos, domiciliado 
cantón, legalmente capaces, conocidos e identificados por mi con los 

entos que me presentan de lo que doy fe. y advertidos de las 
suencias jurídicas del auto a oforgarse, me solicitan que se eleve a 

a pública la minuta que me presenta. la misma que es del tenor literal 

te. “SEÑOR NOTARIO En el Registro de escrituras públicas a su cargo, 
: insertar una de constitución de compañía, contenida en las siguientes 

las: PRIMERA. COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de 
sta esciítura, los señores 

    

    
   
   

  

Socio, Yo Nacionalidad Donucito Estado Civil 

Martha Sofla Escobar Vargas 091843311-3 ecuatoriana Ambato Casada 
Teresa Georgina Romero Noboa 189104385-2 ecuatoriana Ambato Divorciada 

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD. - Los comparecientes declaran 

nue constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía de responsabilidad 
linulada, que se sometelán a las disposiciones de la Ley de Compañías, del 

Código de Comercio, a los convenios de las partes y a las normas del Código 

Civil. TERCERA.- ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA TITULO | DEL NOMBRE, 
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, 
DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO. ARTÍCULO. N*.1. - Nombre.- El nombre de la 
Compañía que se constituye es REPREMARVA CIA. LTDA - ARTÍCULO. N*.2. 

- Domicilio.- El domicilio principal de la Compañía es el Cantón Ambato, 
Provincia de Tungurahua. Podrá establecer agencias, sucursales 0 
establecimientos en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el 
exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes.- ARTÍCULO. 

N*.3. - Objeto.- El objeto social de la Compañía consiste en dedicarse por 
cuenta propia o de terceros, en el país o en el extranjero, a las siguientes 

actividades: Comercialización, distribución, compra, venta, consignación, 
unportación, exportación y comisiones de productos de confitería 

Comercialización, distribución, compra, venta, consignación, importación, 

exportación y comisiones de productos alimenticios de consumo masivo, 
articulos para el hogar, articulos de limpieza y medicamentos. Compra, venta, 
importación, exportación, comercialización, distribución de productos 
denominados de consumo masivo y a los denominados productos de primera 

necesidad, en general podrá dedicarse a la compra como a la venta 

consignación, importación, exportación, permuta y representación de cualquier 
artículo de primera necesidad, sin restricción ni limitación alguna 
Comercialización, consignación, elaboración importación y exportación de 

comestibles, bebidas no alcohólicas, bebidas hidratantes, bebidas energizantes. 

Podrá también dedicarse a la consignación, representación, industrialización, 

elaboración, importación y/o exportación de comestibles, bebidas alcohólicas. 
la importación, exportación, representación, consignación, mandato y 
comisiones de productos alimenticios, artículos para el confort del hogar, 
artículos de limpieza, podrá asimismo dedicarse a la elaboración 

industrialización de productos alimenticios, a la comercialización, consignación, 

representación, industrialización,* elaboración importación y/o exportatión de 

comestibles, artículos del hogar, vestimenta, bazar, menaje, perfumería. 

Comercialización, distribución de producto lácteos como queso, leche, crema 

fresca, conservas, helados, postre de leche congeladas, dulce de leche y otros 
productos lácteos alimenticios, cereales tongelados, todo lo referente de carne 
faenada de ganado, ovino, bovina, porcina y toda carne comestible, así como 

de vísceras, cueros y facturas de los mismos de aves, huevos, al por mayor y 

menor, embutidos, comestibles, sopas, budines y todo lo referente legumbres, 

hortalizas y víveres en general Compra, venta, permuta, importación, 
exportación, representación, distribución, mandato y/o consignación de 

herramientas, maquinarias, industriales, textiles, metalúrgicos, agricolas, sus 

accesorios y sus repuestos, pinturas en general y sus accesorios, artículos de 

ferreteria industrial, camping, caza, pesca, artículos eléctricos y suministros, 
accesorios, tales como cable, alambre con aislamiento, acumuladores, 
lámparas y tubos para iluminación, artefactos para iluminación eléctrica y sus 

partes, loma corrientes, interruptores, conectores y otros dispositivos productos 

de corriente, eléctricos y otros accesorios de uso eléctrico, maquinaria 

instrumental, equipo, aparato eléctricos o electrónicos. Compra, venta, 
importación y exportación de artículos de marroquinería, y prendas de cuero y 

gamuza en especial y de mercaderías, representación comisiones y 
consignaciones. Comercialización, industrialización, exportación e importación 
de todo tipo de metales ya sea en forma de materia prima o en cualquiera de 
sus formas manufacturadas bajo forma de chatarra u otras, compra, venta de 

metales de todo tipo, chapas y laminados de mátales ferrosos y no ferrosos, de 

plásticos materiales sintéticos o de fibrocentro y afines, hierros, aceros, cables, 
cobre, elementos de bronce, repuestos en general, para todo tipo de vehículos 

y maquinaria, o piezas o conjunto nuevos o usados, metales en todo tipo en 

general toda lo relacionado con la industria metalúrgica y de fundición 

Comercialización, compra, venta, distribución, importación, exportación de 
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icolas avícolas y agropecuarios y demás afines. En A 
al cumplimiento de sli objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y , 
contratos permitidos la Ley. ARTÍCULO, N*%4. - Plazo- El plazo de 
duración de la compañia es de 50 años, contados desde la fecha de inscripción 
de esta escritura, La compañía podrá disolverse antes del vencimiento del plazo 
indicado, O podrá protrogerie, sujetándose, en cualquier caso, a las 

disposiciones legales aplicables. - TITULO MU DEL CAPITAL ARTICULO N*5B - 
El Capital y Participaciones - El capital social es de DIEZ MIL DOLARES 
(10.000,00 USD), dividido en DIEZ MIL. Participaciones iguales, acumulativas e : 
indivisibles de UN dólar de valor nominal cada una TÍTULO HI DEL GOBIERNO E 
Y DE LA ADMINISTRACIÓN. ARTÍCULO, N?.6, - Norma general.- El gubierno ¡e 
de la compañía corresponde a la junta general de socios, y su administración al E) 

, gerente y al presidente. ARTÍCULO. N? 7. - Convocatorias.- La convocatoria a . A 
junta general efectuará el gerente de la compañía, mediante aviso que se 5 
publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de 5 
la compañía. con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en ho 
el que se celebre la reunión En tales ocho días no se contarán el de la 4 
convocatoria ni el de la realización de la junta ARTÍCULO N*.8. - Quórum de Pal 
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instalación - Salvo que la ley disponga otra cosa, la junta general se instalará, 
en primera convocatoria, con concurrencia de más del 50% del capital social. 
Con igual salvedad, en segunda convocatoria, se instalará con el número de 
socios presentes. siempre que se cumplan los demás reguisitos de ley. En esta 
última convocatoria se expresará que la junta se instalará con los socios 
presentes. ARTÍCULO N*9. - quórum de decisión.- Salvo disposición en 
contrario de la ley, las denisiones se tomarán con la mayoría del capital social 
concurrente a la reunión. ARTÍCULO N*.10. - Facultades de la junta.- 
Corresponde a la junta general el ejercicio de todas las facultades que la ley 
confiere al órgano de gobierno de la compañía de responsabilidad limitada. 
ARTÍCULO N*.11. - Junta Universal.- No obstante lo dispuesto en los artículos 
anteriores, la junta se entenderá corivocada y quedará válidamente constituida 
en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del tenitorio nacional, para 

tratar cualquier asunto siempre que ésie presente todo el capital pagado y los 
asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las 
resoluciones, acepten por unanimidad la celebración de la junta. ARTÍCULO 
N” 12. - Presidente de la compañia.- El presidente será nombrado por la junta 
general para un periodo de DOS AÑOS. Puede ser socio o no. A cuyo término 
cadrá ser reelegido. El presidente continuará en el ejercicio de sus funciones 
hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al presidente: a). - Presidir las 
reuniones de junta general a las que asista y suscribir, con el secretario, las 
actas respectivas, .b). - Suscribir con e! gerente los certificados de aportación, y 

| que corresponda a cada socio, y, c).- Subrogar al gerente en el 
cicio do suz funciones, en caso de que faltare. se ausentare o estuviere 

impedido de actuar, temporal o definmivamente - ARTÍCULO N* 13. - Gerente 
ás da compañia.- El gerente será nomtorado por la junta genera! para un período 
de DOS AROS. Puede ser socio o no Á cuyo término podrá ser reelegido. E! 
gerenta continuará en el ejercicio de sus Tunciones hasta ser legalmente 
reemplazado Corresponde al gerente: a). - Convocar a las reuniones de junta 
general; ) - Actuar de secretario de les reuniones de junta general a las que 
asista. y firmar, con el presidente, las actas respectivas; c).- Suscribir con el 
presidente los certificados de aportación, y extender el que corresponda a cada 
socio; a).- Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de compañía, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de Compañíies: y, €). - 
Ejercer las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 
Compañías - TÍTULO IV DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- ARTÍCULO N* 14, - 
Norma general.- La compañía se disolverá por una o más de las causas 
previstas para el efecto en la Ley de Compañías, y se liquidará con arreglo al 
procedimiento que corresponda, de acuerdo con la misma ley.- CUARTA.- 
APORTES - REPREMARVA CIA. LTDA CUADRO DE INTEGRACION DE 
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CAPITAL.- 

| Capital: | 
: Capital Participacion pagado en 

Socio Suscrito les Suscritas numerario Porcentaje 
Martha Sofía Escobar | o 
Vargas _ __._.. ¡$95.000 5.000_____¡$5000____. 50% 
¡Teresa Georgina | 

Romero Noboa______55.000 _ [5.000 55.000 1 50% 
TOTAL ______ $10.000 ft0.000 [$10.000 ¡100 

ARTICULO NY? 15. - Las Utilidades se dividirán de acuerdo al capital suscrito por 
cada uno de los socios.- DISPOSICION TRANSITORIA - Los contratantes 
acuerdan autorizar a la Dr. ANGEL LLAMUCA CARRILLO. Para que a su 
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nombre solicite al “uperimendene e a su delegado la aprobación del contrato 

centenido en la cmo eserbura e impulse posteriormente el trámie 

respectwa hasta la asco Gon de este mstiemento.- Usted, Señor Notano, se 

designará añadir la; correspondientes cláusules de estilo.- F).- Dr Ánge! 

Llamuca Carrillo - AROGALED MAT 1213 C.A.T.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.” 

La misma que quega eo: a escutura cor toua su validez legal- Yo €l 

Notario para extender el y e instrumer to, cumplí previamente con los 

deberes legales des coso - í bida que les fue, por mí el Notario, integramente y 
en alía voz esta estitura 2 compareciente, aquel lo 1atifica y suscribe, conmict. 
en unidad de acio, queda o ncorporada en 1 Provocolo de esta Notaria, de 

tode la cual doy te 

    

    

    

     

  

     
MARTRA SOFIA ESCOMM OVA 1 as 

EN 
2 IM Si z    
     
ERESA GEORGINA Ro diaz 

Cae ys Es 
T 
Cc 

£) el Notarios Doctore Hernán - 

Santamaría -ancno”"e-» 

sa otorgó ante mí y an fé de «llo confiero 

está co COPIA, sellada y firmada en los mismo jugar y fe- 

cha de su celebración. 

 



RAZON: Por resolución No. SC.DIC.A.13.317, emitida por Dra. Alexandra ¿$Bin 

Rivadeneira, INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO, de fecha 06 deslunio pel 

2013, con la cual se me ha notificado, APROBAR la constitución de iicomPllya 

REPREMARVA CIA LTDA. Resolución de la cual tome nota al margen de la MANO 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIA ¿TDA, otorgada por: señores MARTHA SOFIA 

ESCOBAR VARGAS Y TERESA SEORGIMA ROMERO NOBOA., a favor de: 

REPREMARVA C:A.LTDA., de fecria tunes was de junio del añe dos mil trece, que hace 

referencia el metusiento fúblico que antesede, Arr.bato, 10 de Junio del 2013. 

. HERNAN SANT : 
NOTARIO 5TO. 

11-28 Y GUAYAQUIL. 
ES 2827718 
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+ CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DF CAPITAL 

Ambato, 28/05/2013 1 
Mediante comprobante No ' 29900518001 , el (lajSr (a) (ita) 

Con Cédula de Identidad 7 44|consignó en este Banco «a cantidad de $ 10,000 

Par concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPILAL de ¡REPREMARVA CIA LIDA 

¡ que art alraerie se encuentra cumpliendo 

los tranutes legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada ! asla que e! organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que 3utonza el retiro de los fonos deny «haros en dicha cuenta 

|OK ANGEL LLAMUCA CARRILLO 
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OFICIO No. SC.DIC.A.13. (110288 

Ambato, (6 153). 2013 

Señores 
BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía REPREMARVA CIA. LTDA., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

ns, 
$ WEY ESTU e 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/B7BDCD69791DE77005257B82004F7... 06/06/2013 
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